
LA PRIVATIZACIÓN DEL AGUA 
MEDIANTE CONCESIONES Y 

TERCERIZACIONES

RAÚL ENRÍQUEZ HURTADO

ESPECIALISTA EN GESTIÓN DE AGUA Y SANEAMIENTO



El 22 de junio de 2017, se publicó la Ley N° 30588, mediante el

cual el Congreso aprobó la reforma constitucional que reconoce

el acceso al agua potable como un derecho constitucional.

“Artículo 7°-A.- El Estado reconoce el derecho de toda

persona a acceder de forma progresiva y universal al agua

potable. El Estado garantiza este derecho priorizando el

consumo humano sobre otros usos.

El Estado promueve el manejo sostenible del agua, el cual

se reconoce como un recurso natural esencial y como tal,

constituye un bien público y patrimonio de la Nación. Su

dominio es inalienable e imprescriptible”.

REFORMA CONSTITUCIONAL



MARCO LEGAL DEL SECTOR 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO



PRIVATIZACIÓN Y LAS ASOCIACIONES 
PÚBLICO PRIVADAS - APP



MODALIDADES DE PRIVATIZACIÓN

SECTOR SANEAMIENTO:

PRIVATIZACIÓN FRUSTRADA

- SEDAPAL, 1993 TRES POSTORES 

PRE CALIFICADOS, ENTRE ELLOS 

LYONNAISE DES EAUX.

CONCESIONES A 25 AÑOS

- ATUSA - 2005

- PTA CHILLÓN – DIC. 1999

- PTAR TABOADA – FEB. 2009

- PTAR LA CHIRA – NOV. 2010

- DERIVACIÓN HUASCACOCHA –

MAY. 2012

- PROVISUR – MAY. 2014







CARTERA DE PROYECTOS EN PROINVERSIÓN

1. AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES DE LAS LOCALIDADES DE HUANCAYO, EL TAMBO, CHILCA, HUAYUCACHI, HUANCÁN, HUACRAPUQUIO Y 

VIQUES, PROVINCIA DE HUANCAYO, DEPARTAMENTO DE JUNÍN, MONTO DE INVERSIÓN (SIN IGV): US$ 172.00 

MILLONES.

2. MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS DE LA CIUDAD DE 

PUERTO MALDONADO- DISTRITO TAMBOPATA, PROVINCIA TAMBOPATA, DEPARTAMENTO MADRE DE DIOS, MONTO 

DE INVERSIÓN (SIN IGV): US$ 98.27 MILLONES.

3. PROYECTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES DE LAS CIUDADES DE TARAPOTO Y SAN 

JOSÉ DE SISA - REGIÓN SAN MARTÍN, MONTO DE INVERSIÓN (SIN IGV): US$ 105.20 MILLONES

4. PROYECTO OBRAS DE CABECERA Y CONDUCCIÓN PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LIMA, 

MONTO DE INVERSIÓN (SIN IGV): US$ 480.00 MILLONES.

5. SERVICIO DE AGUA POTABLE MEDIANTE DESALACIÓN DE AGUA DE MAR EN ÁREAS URBANAS DE PAITA Y TALARA, Y 

SERVICIO DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES E INFRAESTRUCTURA COMPLEMENTARIA EN EL ÁREA URBANA DE 

TALARA, MONTO DE INVERSIÓN (SIN IGV): US$ 150.00 MILLONES. 



6. SERVICIO DE AGUA POTABLE MEDIANTE DESALACIÓN DE AGUA DE MAR EN EL ÁREA URBANA DE LA PROVINCIA DE ILO, MOQUEGUA, PERÚ, 

MONTO DE INVERSIÓN (SIN IGV): US$ 110.00 MILLONES

7. SERVICIO DE AGUA POTABLE MEDIANTE LA DESALACIÓN DE AGUA DE MAR EN EL ÁREA URBANA DE LA PROVINCIA DE LAMBAYEQUE, MONTO 

DE INVERSIÓN (SIN IGV): US$ 48.90 MILLONES

8. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA DISPOSICIÓN FINAL O REÚSO, CIUDAD DE CAJAMARCA, CAJAMARCA, PERÚ, MONTO DE 

INVERSIÓN (SIN IGV): US$ 55.60 MILLONES

9. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA DISPOSICIÓN FINAL O REÚSO, CIUDAD DE CHINCHA, MONTO DE INVERSIÓN (SIN IGV): US$ 

69.90 MILLONES.

10. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA DISPOSICIÓN FINAL O REÚSO, PROVINCIA DE CAÑETE, MONTO DE INVERSIÓN (SIN IGV): US$ 

32.50 MILLONES.

11. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA DISPOSICIÓN FINAL O REÚSO, PROVINCIA DE CUSCO, MONTO DE INVERSIÓN (SIN IGV): US$ 

44.30 MILLONES

12. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA DISPOSICIÓN FINAL O REÚSO, PROVINCIAS DE TRUJILLO Y CHEPÉN, LA LIBERTAD, PERÚ, MONTO 

DE INVERSIÓN (SIN IGV): US$ 311.61 MILLONES

13. WASH RURAL SOLUTIONS: SOLUCIONES EFECTIVAS Y SOSTENIBLES PARA REDUCIR LA BRECHA RURAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, EN 

COMUNIDADES NATIVAS DE LA SELVA DE LORETO, MONTO DE INVERSIÓN (SIN IGV): US$ 26.19 MILLONES

CARTERA DE PROYECTOS EN PROINVERSIÓN

CONCESIONES ESTIMADA EN US$ 1,704.47 MILLONES



EN FASE DE PLANEAMIENTO:

1. SERVICIOS DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE CAJAMARCA

2. SERVICIOS DE SANEAMIENTO EN EL ÁREA URBANA DE LAS PROVINCIAS DE HUAURA Y BARRANCA, 

DEPARTAMENTO DE LIMA

3. SERVICIOS DE SANEAMIENTO EN LA CIUDAD DE IQUITOS, DEPARTAMENTO DE LORETO

4. SERVICIOS DE SANEAMIENTO EN LA CIUDAD DE SAN IGNACIO, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA

5. SERVICIOS DE SANEAMIENTO EN LAS CIUDADES DE CHANCHAMAYO Y CONCEPCIÓN, 

DEPARTAMENTO DE JUNÍN

6. SERVICIOS DE SANEAMIENTO EN LAS PROVINCIAS DE TUMBES Y CONTRALMIRANTE VILLAR

EL PROYECTO CONTEMPLA LA AMPLIACIÓN Y EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO Y DE TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES

CARTERA DE PROYECTOS EN PROINVERSIÓN



DESCRIPCIÓN
MILES DE M3 

PRODUCIDOS

MILES DE M3 

FACTURADOS

AGUA NO 

FACTURADA

Comas 48,902 32,987 48,2 %

Callao 22,929 13,649 68,0 %

SJL 14,836 12,370 19,9 %

Ate 28,220 20,646 36,7 %

Breña 22,741 18,978 19,8 %

Surquillo 34,875 26,382 32,2 %

VES 19,734 17,300 14,1 %

TOTAL 192,236 142,312 35,1 %

DESCRIPCIÓN COSTO

Planta Atarjea 0.317

Agua Subterránea 0.623

Planta Huachipa 0.344

Chillón 0.764

PROVISUR 9.158

COSTO DE PRODUCCIÓN POR 

M3 DE AGUA PRODUCIDA POR 

TIPO DE FUENTE

AGUA NO FACTURADA

Fuente: Sedapal 1er trim 2021

MEMORIA 2020: ANF 26,5 %, equivalente a 200.8 

Millones de m3. 





ESQUEMA DE CONCESIÓN AUTOSOSTENIBLE

Periodo de 

Construcción

Costos de Estructuración Financiera 

y financiamiento

U
S
$

Pago por Inversiones

Pago por Operación y Mantenimiento

Tarifa O

Financiamiento del Privado

Tarifa f

Periodo de Concesión N años

Costos de la Sociedad 

Concesionaria

Fondo 

tarifa

El fondeo previo, permite darle solidez 

financiera al esquema vía garantías y  

evitar saltos bruscos en las tarifas.

•Estado No asume: 

Riesgo de diseño 

Riesgo de terminación

Riesgo de financiamiento

Fuente: PROINVERSIÓN

RPI

RPMO



Las PTAR representan el 15,7 % de la brecha total.

Las PTAR representan el 16,3 % de la brecha total.



PLAN 
NACIONAL DE 
SANEAMIENTO

2017-2021

DECRETO SUPREMO     N°

018-2017-VIVIENDA

(25 DE JUNIO DE 2017)

7 REGIONES REPRESENTAN EL 58.8% 

DE BRECHA EN INFRAESTRUCTURA 

(No incluye Lima)

LIMA REPRESENTA EL 20,6% DE LA 

BRECHA A NIVEL NACIONAL



FINANCIAMIENTO DEL 
SECTOR SANEAMIENTO



EFICIENCIA EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL SECTOR 

SANEAMIENTO 2011 - 2023

AÑO PIA PIM EJEC EJEC. % PIM-PIA EJE-PIM

2011 1,720.4         479.5             360.4             75.2         -1,240.9        -119.1           

2012 1,547.4         601.7             524.4             87.2         -945.7           -77.3              

2013 2,820.6         900.4             882.5             98.0         -1,920.2        -17.9              

2014 2,550.5         1,088.5         1,040.1         95.6         -1,462.0        -48.4              

2015 1,893.5         1,396.1         894.1             64.0         -497.4           -502.0           

2016 2,553.9         862.9             606.9             70.3         -1,691.0        -256.0           

2017 4,566.0         4,449.3         4,124.6         92.7         -116.7           -324.7           

2018 3,345.7         2,655.9         2,050.7         77.2         -689.8           -605.2           

2019 2,727.7         1,875.4         1,430.4         76.3         -852.3           -445.0           

2020 3,968.0         1,633.8         1,340.8         82.1         -2,334.2        -293.0           

2021 2,928.2         1,845.4         1,712.3         92.8         -1,082.8        -133.1           

2022 2,943.2         1,496.8         1,372.3         91.7         -1,446.4        -124.5           

2023 2,814.2         2,085.3         1,906.0         91.4         -728.9           -179.3           

-14,279.4     -3,125.5        

-17,404.9     

-23,802.2     

-2,390.6        

-43,597.7TOTAL DE RECURSOS NO UTILIZADOS EN SANEAMIENTO 2011-2023

TOTAL 2011-2023

INEFICIENCIA EN LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO                                                                                                     

DEL SECTOR SANEAMIENTO 2011-2023                                                                                   

(Expresado en millones de soles)

PRESUPUESTO GOB. NAC. NO UTILIZADO DEL 2011 AL 2023

PPTO. DE GOBIERNOS LOCALES  NO UTILIZADO DEL 2011 AL 2023

PPTO. DE GOBIERNOS REGIONALES  NO UTILIZADO DEL 2011 AL 2023

NACIONAL 3,158.9   2,445.9      -713.0        527.7        21.57

LOCAL 2,818.9   4,065.2      1,246.3      978.9        24.08

REGIONAL 557.3      536.4          -20.9          119.5        22.28

TOTAL 6,535.1   7,047.5      512.4         1,626.1    23.07

SECTOR 

SANEAMIENTO
PIA PIM-PIA EJECPIM % EJEC

EJECUCIÓN PRESUPUESTO AL 31.05.2024 DE LA FUNCIÓN SANEAMIENTO



PLAN NACIONAL DE SANEAMIENTO Y 
FINANCIAMIENTO

• MVCS NO RINDE CUENTAS AL CONSEJO DE MINISTROS SOBRE LA EJECUCIÓN ANUAL DEL PLAN 

NACIONAL DE SANEAMIENTO.

• MVCS APRUEBA PLAN NACIONAL DE SANEAMIENTO, SIN EQUILIBRIO FINANCIERO, 

DESFINANCIADO.

• TRANSFERENCIAS DEL MVCS A TRAVÉS DEL OTASS A LAS EPS, SON MÍNIMAS PARA EL CIERRE DE 

BRECHAS.

• EL MVCS COMO ENTE RECTOR, ES INEFICIENTE EN LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO 

PÚBLICO EN LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, DEL 2011 AL 2023 DEJÓ DE UTILIZAR S/ 43,598 

MILLONES, AFECTANDO A LA POBLACIÓN MÁS VULNERABLE DE NUESTRO PAÍS.

• SOBRECOSTOS EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE SANEAMIENTO Y CONCESIONES POR INDICIOS DE 

CORRUPCIÓN, SEGÚN INFORME DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EL PAÍS PIERDE 

MÁS DE S/ 22,000 MILLONES ANUALES, SIENDO LOS PRINCIPALES SECTORES EL DE TRANSPORTE Y 

VIVIENDA.



ESTUDIO TARIFARIO DE 
SEDAPAL 2022-2027





Seis (6) páginas de inversiones en búsqueda de financiamiento



PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (ANCÓN) S/C Idea 535 098 099

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES CARAPONGO - DISTRITO DE ATE

171619 Idea 445 920 000

PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA DE LA INVERSIÓN: AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESQUEMA QUEBRADA DE MANCHAY - 2DA 

ETAPA DISTRITO DE PACHACAMAC, DISTRITO DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, DISTRITO 

DE LA MOLINA

2413676 Expediente 

Técnico

411 553 394

PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA DE LA INVERSIÓN: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE 

LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DISTRITO DE LURÍN. 

2409966 Expediente 

Técnico

431 338 897

PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA DE LA INVERSIÓN: MEJORAMIENTO DE CONDUCCIÓN 

DE AGUAS RESIDUALES DEL COLECTOR N° 6 DISTRITO DE RÍMAC; DISTRITO DE SAN 

MARTIN DE PORRES

2413023 Expediente 

Técnico

543 703 538

PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA DE LA INVERSIÓN: MEJORAMIENTO DE LOS 

COLECTORES PRIMARIOS DE CONDUCCIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN EL ÁMBITO DEL 

ÁREA DE DRENAJE DEL COLECTOR SURCO DISTRITO DE SAN BORJA; DISTRITO DE 

SAN ISIDRO Y DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO

2412780 Perfil o Ficha 646 021 949



PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y LA EJECUCIÓN DE OBRA DE LA 

INVERSIÓN: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO PRIMARIO EN EL 

ÁREA DE INFLUENCIA DEL INTERCEPTOR NORTE EN LA PROVINCIA DE LIMA Y LA 

PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO

42684 Perfil o Ficha 522 658 585

PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y LA EJECUCIÓN DE OBRA DE LA 

INVERSIÓN: OPTIMIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO: SECTORIZACIÓN, REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO 

Y ACTUALIZACIÓN DE CATASTRO DE LIMA NORTE III

134489 Perfil o Ficha 1 566 719 213

PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y LA EJECUCIÓN DE OBRA DE LA 

INVERSIÓN: AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE LOS SECTORES 400 AL 425 EN EL DISTRITO DE SAN JUAN DE 

LURIGANCHO; Y ANEXOS 2, 21 Y 24 Y MINAS DE PEDREGAL, EN EL DISTRITO DE SAN 

ANTONIO DE HUAROCHIRÍ, PROVINCIA DE HUAROCHIRÍ, DEPARTAMENTO DE LIMA

2494846 Perfil o Ficha 5 230 877 273

PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA DE LA INVERSIÓN: MEJORAMIENTO DE LOS 

COLECTORES PRIMARIOS DE CONDUCCIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN EL ÁMBITO DEL 

ÁREA DE DRENAJE DEL COLECTOR CIRCUNVALACIÓN, DISTRITOS DE SANTIAGO DE 

SURCO Y CHORRILLOS

149004 Perfil o Ficha 507 595 000

PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA DE LA INVERSIÓN: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE 

LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LOS SECTORES 273, 277, 

278, 279, 280, 394 Y 395 DISTRITO DE VENTANILLA

2309659 Obra 538 331 732

SOLO EN ESTE PAQUETE DE DIEZ (10) PROYECTO TENEMOS UN INVERSIÓN SIN FINANCIAMIENTO DE S/10,967.9 MILLONES 

PARA LIMA METROPOLITANA, CALLAO Y HUAROCHIRÍ, EN LA RELACIÓN NO HAY FINANCIAMIENTO PARA OBRAS DE 

CABECERA PARA INCREMENTO DE FUENTES DE AGUA.









INCLUYE TRANSFERENCIA DEL 

OTASS (SUBSIDIO) 



ESTUDIOS TARIFARIOS

• EL MVCS A TRAVÉS DEL OTASS, NO ESTABLECE UN PROGRAMA DE INVERSIONES Y 

TRANSFERENCIAS PARA FINANCIAR EL CIERRE DE BRECHAS DE LAS EPS, LO CUAL IMPLICA 

UN MÍNIMO DE INVERSIÓN, PARA NO IMPACTAR CON LOS INCREMENTOS TARIFARIOS.

• LOS RECURSOS PRESUPUESTALES PARA EL FINANCIAMIENTO DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO SON ADMINISTRADOS POR EL MVCS A TRAVÉS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

SANEAMIENTO URBANO, PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL Y PROGRAMA 

AGUA SEGURA PARA LIMA Y CALLAO EN FORMA INEFICIENTE, NO CERRANDO BRECHAS.

• EL ABANDONO FINANCIERO DEL MVCS, GENERA UN EMBALSE FINANCIERO PARA EL CIERRE DE 

BRECHAS CON RECURSOS PÚBLICOS, LOS USUARIOS NO PUEDEN ASUMIR EL CIERRE DE 

BRECHAS CON LOS INCREMENTOS TARIFARIOS, TIENE QUE SER CON RECURSOS PÚBLICOS, 

CUYA ADMINISTRACIÓN ESTÁ CONCENTRADA EN EL MVCS.



DECRETO LEGISLATIVO 1620
LEY DEL SERVICIO UNIVERSAL DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO



D. LEG. 1620 SERVICIO UNIVERSAL

• NORMA PRIVATIZADORA, BRINDA AMPLIAS OPCIONES PARA LA PRIVATIZACIÓN DEL AGUA Y TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES, MEDIANTE CONCESIONES, CONTRATOS DE GESTIÓN, OPERADORES ESPECIALIZADOS, 

TERCERIZACIONES DE SERVICIOS Y PROVEEDORES DE VENTA DE AGUA EN BLOQUE Y TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES.

• ENTREGA A LOS PRIVADOS MEDIANTE CONCESIONES LAS FUENTES DE AGUA POR 25 AÑOS, RENOVABLES, Y 

LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE, TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, GESTIÓN COMERCIAL Y LA 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS.

• LAS TRANSFERENCIA DE RECURSOS PÚBLICOS A LAS EPS MUNICIPALES, SERÁN CAPITALIZADAS PARA 

CONSTITUIR EMPRESAS PÚBLICAS-PÚBLICAS A CARGO DEL FONAFE, COLISIONANDO CON LA LEY 

ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES.

• ENTREGA DE LAS EPS PÚBLICAS A OPERADORES PRIVADOS PARA SU ADMINISTRACIÓN.  

• SERVICIOS COLATERALES A CARGO DE EMPRESAS PRIVADAS.

• IMPACTO TARIFARIO QUE AFECTARÁ A LOS USUARIOS.



PROYECTO LEY 5636
LEY QUE ESTBLECE MEDIDAS PARA ASEGURAR EL 

ACCESO UNIVERSAL AL AGUA POTABLE



ACCESO UNIVERSAL AL AGUA POTABLE

• EL PROYECTO DE LEY INDICA QUE EL ACCESO UNIVERSAL SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE

TECNOLOGÍAS CONVENCIONALES Y NO CONVENCIONALES, DE CARÁCTER TEMPORAL. CON LA

EJECUCIÓN DE INTERVENCIONES COMO: PILETAS PÚBLICAS, REPARTO DE AGUA MEDIANTE

CAMIONES CISTERNA, TANQUES DE AGUA, PLANTAS COMPACTAS PARA TRATAMIENTO DE AGUA

POTABLE, FILTROS DE AGUA POTABLE CASERO.

• LA PROPUESTA DEL RECARGO TARIFARIO EN LA FACTURACIÓN MENSUAL HASTA EL 4% PARA LOS

USUARIOS PERTENECIENTES A LA CLASE NO RESIDENCIAL Y 3% PARA LOS USUARIOS

PERTENECIENTES A LA CLASE RESIDENCIAL.

• LAS TRANSFERENCIAS QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS DEL FIAS A FAVOR DE LAS EMPRESAS

PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO ADOPTAN LA MODALIDAD DE APORTE DE

CAPITAL ORDINARIO O PREFERENTE, SEGÚN LAS CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS QUE

ESTABLEZCA EL REGLAMENTO, PERO EN LOS CASOS DE GOBIERNO LOCALES ES UNA SUBVENCIÓN.



LEY 5636 ACCESO UNIVERSAL

• PROPUESTA POLÍTICA, OFRECIENDO AGUA POTABLE GRATUITA EN FORMA “TEMPORAL” HASTA EL 2026, LO 

CUAL SE MANTENDRÁ HASTA QUE CUENTEN CON SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO A TRAVÉS DE 

UNA EPS. PROMOVERÁ MÁS INVASIONES Y PRESIÓN SOCIAL POR CONTAR CON AGUA POTABLE.

• PROMUEVE LA DISTRIBUCIÓN GRATUITA DEL AGUA POTABLE POR LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO, MEDIANTE TECNOLOGÍAS CONVENCIONALES Y NO CONVENCIONALES. NO SE HA 

EVALUADO LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE LAS EPS, LA DESCARGA DE LOS DESAGÜES Y EL 

MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS.  

• LOS COSTOS DE LAS INTERVENCIONES SERÁN ASUMIDAS POR LOS USUARIOS RESIDENCIALES Y NO 

RESIDENCIALES, INCREMENTANDO LAS TARIFAS.

• EMPRESAS PRIVADAS, SE ENCARGARÁN DE LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, SE 

CONSTITUIRÁN COMO PROVEEDORES DE SERVICIOS CONSIDERANDO QUE LAS EPS NO PODRÁN BRINDAR, 

POR FALTA DE CAPACIDAD OPERATIVA Y DE PRODUCCIÓN PARA ATENDER LA DEMANDA ADICIONAL DE AGUA.



GRACIAS
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